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No. 39

UNIDAS

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la. versión francesa del
texto ruso): Agradezco al Presidente las.amables
palabras que ha pronunciado a mi respecto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estoy segu
ro que todos mis colegas del Consejo de Seguri
dad, antes de iniciar la labor de hoy, desearán
que exprese en su nombre a nuestro colega de la
URSS nuestra gratitud por la forma como diri
gió los debates en su carácter de Presidente del
Consejo durante el mes de agosto. Su tarea, en
realidad, fué relativamente leve y espero que su
sucesor tendrá igual fortuna. Estoy seguro de ha
blar en nombre de todos al expresarle nuestro
reconocimiento por la habilidad y eltacto con
que desempeñó sus funciones.

2. Declaración del Presidente

j) Comunicaciones, de fechas 12 de octubre
y 9 de noviembre de 1948, dirigidas al Se
cretario General por el Gobierno de la Re
pública Popular Rumana y referentes a la
solicitud de admisión de Rumania en las
Naciones Unidas (S/1015 y S/1015/Add.l).

4. Carta, de fecha 29 de julio de 1949, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Presidente de la Comisión de Energía Atómi
ca (8/1377).

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiónfrancesa del
texto ruso): El segundo punto del orden del día
provisional de la sesión de hoy del Consejo de

3. Aprobación del orden del día

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Consejo
tiene ante sí el orden del día provisional. Si no
hay objeciones ni observaciones al respecto, lo
consideraré como aprobado.

439a. SESION

ACTAS OFICIALES

NACIONES

CUARTO A1\rO

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá, Cuba,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 439)

1. Aprobación del orden del día.

Celebrada en Lake Success, Nueva York,·

el miércoles 7 de septiembre de 1949, a las 15 horas

Presidente: Sir Alexander CADOGAN
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

2. Informe del Comité de Admisión de Nuevos
Miembros al Consejo de Seguridad referente
a la solicitud de admisión de Nepal en las
Naciones Unidas (S/1382).

3. Otras solicitudes de admisión en las Naciones
Unidas:

a) Carta, de fecha 11 de diciembre de 1948,
dirigida ror el Secretario General al Presi
dente de Consejo de Seguridad con la que
se transmite el texto de las resoluciones re
ferentes a los nuevos miembros aprobadas
por la Asamblea General en su 177 a. se
sión celebrada el 8 de diciembre de 1948
(S/1170 y S/1170/Add.1).

b) Comunicaciones, de fechas 22 de septiem
bre y 9 de octubre de 1948, dirigidas al Se
cretario General por el Gobierno de la Re
pública Popular de Bulgaria y referentes a
la solicitud de admisión de Bulgaria en las
Naciones Unidas (S/1012 y S/1012/Add.1).

c) Comunicaciones, de fechas 27 de septiem
bre y 8 de octubre de 1948, dirigidas al Se
cretario General por el Gobierno de Hun
gría y referentes a la solicitud de admisión
de Hungría en las Naciones Unidas (S/1017
y 8j1017/Add.1).

d) Comunicaciones, de fechas 13 de octubre y
2 de diciembre de 1948, dirigidas al Secre
tario General por el Gobierno de la Repú
blica Popular de Albania y referentes a la
solicitud de admisión de Albania en las
Naciones Unidas (S/1033 y S/1105).

e) Comunicaciones, de fechas 12 y 25 de oc
tubre de 1948, dirigidas al Secretario Ge
neral por el Gobierno de la República Po
pular Mongola y referentes a la solici
tud de admisión de la República Popular
Mongola en las Naciones Unidas (8/1035
y S¡1035/Add.1).
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Seguridad es el informe [SI1382] del Co~ité de
Admisión de Nuevos Miembros al Consejo que
se refiere a la solicitud de admisión de NepaI en
las Naciones Unidas, y el tercer punto se refiere
a las solicitudes de admisión en las Naciones
U nidas de otros Estados, solicitudes que están
pendientes desde el mes de enero de 1946.

La cuestión tratada en el punto 3, como es sa
bido ya la hemos discutido en junio y julio; es·
tam~s a punto de continuar ahora el debate so
bre esa misma cuestión. Creo que sería más
adecuado, por consiguiente, que 1a tratáramos
como punto 2 del orden del día y que la cues
tión de la solicitud de Nepal, cuestión nueva de
la que todavía no se ha ocupado el Consejo,
pase a ser el punto 3 del orden del día.

Sr. ARCE (Argentina): Supongo, Señor Presi·
dente, que en el inciso a) del punto 3 del orden
del día están comprendidos los proyectos de re·
solución que presentó la delegación argentina a
propósito de las recomendaciones hechas por la
Asamblea General. Si no fuese así, yo quiero
dejárconstancia de que mi delegación entiende
que esos 1?royectos deben estar comprendidos en
este acápIte del orden del día.

Con relación a la proposición que acaba de
hacer el representante de la Unión Soviética, yo
no veo ningún inconveniente en aceptarla por
que en definitiva el Consejo tiene que pronun
ciarse sobre todas estas proposiciones. Las de la
Asamblea General, porque de otra manera apa
receríamos cometiendo una desconsideración con
la Asamblea General; la de Nepal, porgue es
menester pronunciarse sobre ella, y las indicadas
en las letras b), c), á), e) y f), porque hay nuevas
solicitudes de los respectivos países para que se
consideren sus solicitudes de ingreso a las Na
ciones Unidas.

Me interesaría conocer cuál es la información
que nos da el Señor Presidente a propósito del
inciso a) del número 3 de nuestro orden del día
provisional.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En respues
ta al representante de la Argentina, puedo con
firmar que él tiene razón al suponer que los
proyectos de resolución [S11331 a S11337] pre
sentados por él, junto con el proyecto de resolu
ción presentado por la delegación de la URSS
[S113401 serán discutidos en relación con el inci
so a) del punto 3 del orden del día.

La sugestión hecha anteriormente por el re
presentante de la URSS consistía en invertir el
orden de los puntos 2 y 3 por la sencilla razón
de que el punto 3 iniciaría un debate que no
sería más que la continuación del celebrado en
algunas de nuestras sesiones anteriores, en tanto
que el punto 2 no ha sido discutido aún por el
Consejo de Seguridad. Parece tratarse de un a~

gumento razonable y, a no ~er qu~ h~ya O~SI
ción, propongo que el Consejo decida mvertlr el
orden de los puntos 2 y 3.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés): La delegación del Canadá considera
preferible dejar el orden del día tal como
está. En apoyo de esa opinión quisiera señalar
que la solicitud de admisión de Nepal en las Na
ciones Unidas no ha sido aún discutida en este
Consejo. El asunto nos fué presentado hace algún
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tiempo [423a. sesión] y fué transmitido de inme
diato al Comité de Admisión de Nuevos Miem
bros, donde se ha tratado a fondo en dos ocasio
nes. Creo que es muy importante que el Consejo
examine ahora el informe de ese comité y que
tengamos la posibilidad de tomar nota del
mismo.

Además, cada una de las cuestiones que figu
ran en el punto 3 ha sido discutida a fondo en
el Consejo de Seguridad, y tanto el Consejo
como la opinión pública mundial han tenido
una oportunidad de estudiar la información per
tinente y de derivar sus pro1?ias conclusiones.
Creo, pues, que sería muy atmado y adecuado
que tratemos la solicitud de Nepal en la misma
forma.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Por desgracia, a la propuesta del represen
tante del Canadá se opone el artículo 10 del re
glamento provisional del Consejo de Seguridad
que dice así:

"Todo tema incluído en el orden del día de
una sesión del Consejo de Seguridad, cuyo exa
men no quede concluído en la misma, será auto
máticamente inscrito en el orden del día de la
próxima sesión, salvo acuerdo en contrario del
Consejo de Seguridad."

Este artículo es muy claro. Por esto el tercer
punto del orden del día debería ser examinado
antes que el punto nuevo, referente a la solicitud
de Nepal; en otras palabras, la propuesta del re
presentante de la URSS está en conformidad
con el reglamento provisional del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
hay otras observaciones, quisiera decir al repre
sentante de la República Socialista Soviética de
Ucrania que me parece que nosotros nos hemos
ajustado estrictamente al artículo 10 que dis
pone:

"Todo tema incluído en el orden del día de
una sesión del Consejo de Seguridad, cuyo exa
men no quede concluído en la misma, será au
tomáticamente inscrito en el orden del día de
la próxima sesión, salvo acuerdo en contrario
del Consejo de Seguridad."

Proponemos que se incluya el punto en el
orden del día de la presente sesión. El artículo
10 no asigna una prioridad particular a la cues
tión. Al Consejo de Seguridad, le corresponde,
por supuesto, decidir en qué orden conviene
examinar estos puntos. A menos que otro repre
sentante tenga algún comentario que hacer, su
giero pues que procedamos a votación sobre la
cuestión que nos ocupa.

El orden del día provisional está ante el Con
sejo de Seguridad. El representante de la URSS
ha propuesto una enmienda al mismo y creo
que tengo la obligación de ponerla a votación en
primer término. La enmienda propuesta por la
URSS tiene por objeto invertir el orden de los
puntos 2 y 3 del orden del día provisional.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiónjrancesa del
texto ruso): Quisiera señalar una vez más a la
atención del Consejo que la cuestión que figura



ahora como punto 3 de nuestro orden del día
fué discutida por el Consejo en las sesiones del
16,21 Y 24 de)unio y 11 de julio, y también,
según creo, hacIa fines de julio.

De modo que ya hemos dedicado cinco sesio
nes a esta cuestión. Esta vuelve a aparecer en el
orden del día de la sesión de hoy, pero por al
guna raz6n ha quedado relegada a tercer lugar.

No hay razón alguna para que una cuestión
nueva de naturaleza similar, no examinada pre
viamente por el Consejo de Seguridad, sea colo
cada en primer lugar en el orden del día, y que
deba darse segundo lugar al examen de las so
licitudes formuladas por 12 Estados que desean
ser admitidos en las Naciones Unidas.

Queda otro asunto por considerar. Sabemos
que la solicitud de admisión de Nepal en las Na
ciones Unidas fué presentada e! 13 de febrero de
1949; sin embargo, estamos examinando todavía
solicitudes presentadas en enero, junio y agosto
de 1946; cinco o seis solicitudes más fueron re
cibidas enjunio y agosto de 1947, y la solicitud
de Ceilán fué presentada en mayo de 1948. Por
consiguiente, estas solicitudes fueron presentadas
mucho antes; y ahora, repentinamente, se nos
pide que demos prioridad a la última de todas
ellas, relegando a segundo lugar la cuestión de
las solicitudes anteriores que no se han termina
do de discutir.

No creo que haya necesidad de someter a vo
tación esta cuestión. Me parece que el Presiden
te puede decidir que debemos continuar exami
nando la cuestión de la admisión de los 12 Esta
dos cuyas solicitudes están ante nosotros, empe
zando con la que fué presentada en 1946. Ese
sería el procedimiento normal. En mi opinión
no hay necesidad de votar. En esta ocasión, el
Presidente tiene facultades para decidir la cues
tión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No creo
que sea ésta una cuestión que el Presidente deba
decidir. El artículo 9 del reglamento provisional
del Consejo de Seguridad dice: "El primer punto
del orden del día provisional de cada sesión del
Consejo de Seguridad será la aprobación del
orden del día". De este texto se desprende que
le corresponde al Consejo de Seguridad tomar
una decisión sobre el mismo. Repito que la pro
puesta que está ante el Consejo es la aprobación
del orden del día provisional, al cual el repre
sentante de la URSS ha presentado una enmien
da tendiente a invertir el orden de los puntos 2
y 3. Vaya pedir al Consejo de Seguridad que
vote sobre esta enmienda.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Argentina, República Socialista
Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

Votos en contra: Canadá, Cuba, Estados Unidos
de América, Francia, Noruega.

Abstenciones: China, Egipto, Reino Unido.

Por 5 votos contra 3 y 3 abstenciones, queda rechaza
da la propuesta.

El orden del día es aprobado.
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4. Informe del Comité de Admisión de Nuevos
Miembros al Consejo de Seguridad referente
a la solicitud de admisión de Nepal en las Na
ciones Unidas (S/1382)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En ocasio
nes como ésta se acostumbra invitar al Presiden
te del Comité de Admisión de Nuevos Miembros
a que ocupe un lugar en la mesa del Consejo,
pero se me informa que él no puede estar pre
sente. En consecuencia, queda abierto el debate
sobre este punto y concederé la palabra a cual
quiera de los miembros del Consejo de Seguri
dad que desee hacer uso de ella.

Sr. Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido
del inglés): El Gobierno de Egipto considera que
Nepal satisface todos los requisitos fijados en el
Artículo 4 de la Carta de las Naciones Unidas.
Hemos expuesto detalladamente nuestro punto
de vista ante el Comité de Admisión de Nuevos
Miembros y no veo la necesidad de repetir lo
dicho entonces; los miembros del Consejo de Se
guridad lo conocen bien y el informe del Comité
está a disposición de todo el que desee leerlo.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): La candidatura de Nepal ha sido examina
da en ocasiones anteriores, y como suscitó algu
nas objeciones graves, se requirió información
adicional. La delegación de la República Socia
lista Soviética de Ucrania, ha recibido esa in
formación y no la considera totalmente satisfac
toria. Estima asimismo que es completamente
irregular la situación provocada en relación con
la admisi<?n de nuevos miembros, y que la irre
gularidad se debe a que los representantes del
bloque anglonorteamericano han adoptado con
respecto a la admisión de nuevos miembros una
política de fávoritismo para con unos Estados
y de discriminación contra otros.

Nosotros no podemos compartir esa política
y no la compartiremos. Por esta razón en una de
las sesiones anteriores [428a. sesión] la delegación
de la URSS presentó una propuesta, que consi
dero muy atinada, tendiente a permitir que el
Consejo de Seguridad salga del punto muerto
en que se encuentra. Esa propuesta pedía la ad
misión de todos los 12 Estados solicitantes como
miembros de las Naciones Unidas. No necesito
enumerarlos. Los miembros del Consejo de Se
guridad los conocen muy bien. Me refiero a to
dos los 12 Estados cuyas solicitudes han sido
examinadas en repetidas ocasiones por e! Con
sejo desde 1946.

Diré más todavía: la delegación de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania está dis
puesta a votar también a favor del 13° Estado,
Nepal, cuya solicitud se acaba de recibir; aun
que, como he dicho, tenemos muchas reservas
y muchas objeciones con respecto a algunos de
los Estados que cuentan con el apoyo de los re
presentantes de! bloque anglonorteamericano.

En resumen, estamos dispuestos a votar a fa
vor de la admisión de 12 Estados y hasta a favor
de la admisión del 13° Estado, Nepal, con la
sola condición de que los representantes del blo
que anglonorteamericano cesen en su política de
discriminación, contra ciertos Estados, con los
que han celebrado tratados de paz y con respec
to a los cuales han asumido la obligación preci-



sa, de conformidad con el preámbulo de esos
tratados, de apoyar su solicitud de admisión en
las Naciones Unidas, y con respecto a otros Es
tados que han colaborado poderosa y efectiva
mente en la lucha contra los agresores.

Si los representantes del bloque anglonorte
americano desisten de esta politica, la delegación
de la RSS de Ucrania está dispuesta a votar a
favor de todos los 13 Estados, incluso Nepal.
Pero, si los representantes del bloque anglonorte
americano insisten en esta política y desean se
guir aplicándola, obligarán a la delegación de la
RSS de Ucrania a votar en estos momentos en
contra de la admisión de Nepal. Por esta razón,
insistimos en modificar e! orden de los puntos
del orden de! día para que hubiésemos podido
considerar franca y sinceramente la cuestión de
la admisión de los 12 o, como se presentan ahora
las cosas, de los 13 Estados. Pero como la mayo
ría ha rechazado esta propuesta, es evidente
cuáles son sus propósitos.

He aquí las razones por las cuales la delega
ción de la RSS de Ucrania - que en otras con
diciones hubiese votado a favor de Nepal - se
ve en la obligación de votar en contra de su ad
misión en las Naciones Unidas.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Las
condiciones de admisión en las Naciones Unidas
están fijadas clara e inequívocamente en el Ar
tículo 4 de la Carta. La solicitud de Nepal ha
sido examinada por e! Comité de Admisión de
Nuevos Miembros en el curso de varias sesiones.
El Comité confirma en su informe que Nepal
satisface todos los requisitos que se exigen para
formar parte de la Organización.

Mi delegación tiene especial deseo de que el
Consejo de Seguridad formule una recomenda
ción favorable a la admisión de Nepal. Durante
más de un siglo Nepal formó parte de la familia
de naciones chinas. Desde 1793 a 1912 se consi
deró que China ejercía, según la terminología
de entonces, una especie de soberanía sobre Ne
pal; en realidad, no se trataba de la soberanía
tal como la concibe el derecho internacional de
Occidente. Existía más bien entre los países una
especie de relación familiar, que se simbolizaba
por el intercambio de misiones visitadoras a in
tervalos irrel'fulares. Durante ese período de aso
ciación pudImos comprobar que el pueblo de
Nepal era un pueblo pacífico y muy amante de
su mdependencia; en realidad, Nepal era inde
pendiente.

Tengo entendido que en el momento actual
los tratados existentes entre Nepal y los países
vecinos establecen claramente que Nepal goza
efectivamente de una soberanía y una Indepen
dencia completas. No creo que tengamos razón
para inquietarnos al respecto. Los argumentos
que militan a favor de la admisión de Nepal en
las Naciones Unidas son muy claros.

El argumento aducido por el representante de
la RSS de Ucrania es en realidad muy grave y
representa un abandono total de las tradiciones
de este organismo. Además, sostengo que la pro
puesta del representante de la RSS de Ucrania
no se basa en la Carta. No puedo encontrar una
sola línea de la Carta que Justifique que un re
presentante pueda pedir que la admisión de un
Estado quede subordinada a la admisión de otros
Estados.
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Nepal es un país pequeño. Tanto su situación
geográfica como su tradición indican que su po
sición futura podría ser muy similar a la que
ocupa Suiza en Europa. Mi delegación conside
ra, pues, que las Naciones Unidas deberían ex
tender a tal país una acogida muy calurosa.

Por estas razones, mi delegación presenta el
proyecto de resolución acostumbrado en relación
con la admisión de nuevos miembros.

El proyecto de resolución [S/1385] dice así:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibido la solicitud de admisión de
Nepal en las Naciones Unidas,

"Habiendo recibido y examinado el informe de!
Comité de Admisión de Nuevos Miembros refe
rente a la solicitud de Nepal,

"Decide que, en su opinión, Nepal es un Esta
do amante de la paz, capaz de cumplir las obli
gaciones que impone la Carta y dispuesto a ha
cerlo y,

"Recomienda a la Asamblea General que admi
, ta a Nepal como miembro de las Naciones

Unidas."

General MeNAuGHToN (Canadá) (traducido del
inglés): Deseo decir simplemente que el Canadá
ha examinado cuidadosamente los títulos de
Nepal de conformidad con las condiciones fija
das en la Carta. Estamos plenamente convenci
dos de que Nepal reúne todas las condiciones
necesarias para ser admitido como miembro de
las Naciones Unidas. Por consiguiente, apoyare
mos la solicitud que ha presentado.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido delfrancés):
No quiero insistir en los argumentos que han
sido expuestos ya, tanto en el seno del Comité
de Admisión de Nuevos Micmbros, como en el
seno del Consej o mismo. El Go bierno francés,
quiero recordarlo, después de haber examinado
meticulosamente las diversas explicaciones dadas
por Nepal, considera que este país satisface en
teramente las condiciones previstas en la Carta.
Subrayo a este respecto que Francia acaba pre
cisamente de establecer relaciones diplomáticas
con Nepal.

Por otra parte, el Gobierno francés no tiene
razón para aceptar ahora, más 9,ue en el pasado,
los esfuerzos hechos para subordmar la admisión
de un nuevo miembro a la admisión de otros
Estados. La delegación de Francia ha opinado
siempre que cada una de las solicitudes de ad
misión debe ser examinada según sus propios
méritos.

Por estas dos razones, votaré a favor del pro
yecto de resolución presentado por el represen
tante de China.

Sr. STABELL (Noruega) (traducido del inglés):
Desearía exponer brevemente la posición de Ía
delegación ?~,Noruega con respec.t~ a la solici
tud de admIslOn de Nepal. Esta solIcItud ha sido
examinada muy cuidadosamente por e! Comité
de Admisión de Nuevos Miembros. Las dudas
que se habían suscitado fueron despejadas total
mente por el informe detallado y preciso pre
sentado por el Director General de Relaciones
Exteriores de Nepal [S/ C.2/ 16]. No creo que me
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sea necesario volver a exponer el punto de vista
de Noruega sobre esta cuestión. Ha sido expues
to dos veces en el Comité. Supongo. que en estos
momentos es suficiente que diga que la delega
ción de Noruega dará su apoyo al proyecto de
resolución presentado por China y votara a favor
de una recomendación que apruebe el informe
y apoye la solicitud de admisión.

Sr. RIBAS (Cuba): La delegación de Cuba,
como tuvo oportunidad de expresarlo en la Co
misión de Admisión de Nuevos Miembros, ha
estudiado cuidadosamente la solicitud de admi
sión del Estado de Nepal, lo considera capacita
do para prestar sus obligaciones consignadas en
la Carta y por consiguiente que reúne todos los
requisitos a que se contrae dicho Artículo.

En tal virtud mi delegación votará a favor de
la proposición presentada por el representante
de Chma.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Soci~lis
tas Soviéticas) (traducido de. la versión francesa del
texto ruso): Al discutirse la solicitud de admisión
de Nepal en las Naciones Unidas, varios miem
bros del Consejo de Seguridad se han referido a
las disposiciones del Artículo 4 de la Carta. A
este respecto quisiera decir unas pocas palabras.

Tenemos en el orden del día del Consejo de
Seguridad un punto que se refiere a las solicitu
des de admisión de 12 Estados en las Naciones
Unidas; cinco de esos Estados: Albania, Bulga
ria, Hun&"ría, la República Popular Mongola
y RumanIa, presentaron sus solicitudes en 1946,
desde enero en adelante, y en 1947. Estos Esta·
dos no han sido aceptados todavía como miem
bros de las Naciones Unidas debido a la posi
ción adoptada en esta cuestión por los Estados
Unidos, el Reino Unido, y por los países que los
apoyan. Hemos sostenido, y seguimos sostenien·
do, que esos países satisfacen enteramente Jos
reqUisitos que el Artículo 4 de la Carta impone
a los Estados que desean ser miembros de la Or
ganización.

No obstante, esos Estados siguen fuera de las
Naciones Unidas. Aquí se ha afirmado en más
de una ocasión que esta situación anormal es el
resultado directo de la política de discrimina
ción contra un grupo de países y de favoritismo
hacia otros seguida por los Estados Unidos y los
países que los apoyan. Si analizamos esta cues
tión veremos que los Estados Unidos, el Reino
Unido y otros Estados, que constituyen la ma
yoría del Consejo de Se&uridad, se oponen siste
máticamente a la admiSión de estos cinco países
por la única razón de que se trata de países de
democracia popular.

Las referencias al Artículo 4 de la Carta son
poco convincentes y falsas, porque se han viola
do las disposiciones del mismo. Los Estados Uni
dos de América invocan el Artículo 4 para im·
pedir la admisión de las cinco democracias po
pulares en las Naciones Unidas y utiliza9 este
mismo Artículo para apoyar la admisión de
otros países cuyas políticas inspiran simpatía a
los Estados Unidos y al Reino Unido.

La cuestión de la admisión de los demás
miembros en las Naciones Unidas se ha conver
tido, como consecuencia de los esfuerzos desple
gados por los Estados Unidos, en un caso de pre
sión política y discriminación contra un grupo
de Estados, las democracias populares, y de fa
voritismo político hacia otro grupo de Estados.
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La posición de la URSS en esta cuestión es
absolutamente clara. Aquí no. estamos tratando
de ejercer presión sobre nadie. La posición de la
URSS en la cuestión de los Estados que han pre
sentado una solicitud de admisión en las Nacio
nes Unidas es imparcial y justa. Hemos dicho,
es cierto, que tenemos objeciones contra algunos
Estados, pero a fin de facilitar la solución de la
cuestión oe la admisión de los Estados que han
presentado su candidatura, la URSS ha retirado
sus objeciones y ha presentado un proyecto de
resolución tendiente a que el Consejo de Segu
ridad recomiende la admisión en las Naciones
Unidas de todos los 12 Estados cuyas solicitudes
estamos examinando.

De este modo, la posición de la Unión Sovié·
tica es absolutamente imparcial y objetiva; no
nos mostramos parciales hacia Estado alguno,
sea cual fuere; no nos oponemos a la admisión.
de Irlanda o a la de Portugal, cuya actitud du
rante la guerra frente a la Alemania de Hitler,
el enemigo común, estuvo muy lejos de ser
irreprochable. Tampoco nos oponemos a la
admisión del Reino Hachemita de Jordania,
aun9ue suponemos que serán muchos los que
sonnan, cuando oigan decir que ese Estado es
soberano e independiente. Tampoco nos hemos
opuesto a la aamisión de varios otros Estados
contra los cuales teníamos algunas objeciones.
Retiramos esas objeciones.

¿Pero cuál es la posición de los Estados Uni
dos, del Reino Umdo y de aquellos que los si
guen? El representante de los Estados Unidos
nos ha declarado que votaría de buen &rado a
favor de la admisión en las Naciones UnIdas de
Albania, Bulgaria, Hun~ría, la República Po
pular Mongola y Rumama si estos países modifi
caran sus políticas respectivas. Tal es la forma
en que los Estados Unidos encaran esta cuestión.

Si comparamos las posiciones respectivas de la
URSS y de los Estados Unidos frente a la cues
tión de la admisión de nuevos miembros, enton
ces supon9"0 que toda persona sincera e impar
cialllegara a determinar fácilmente cuái de esas
posiciones es objetiva y están en conformidad
estricta con la Carta, y cuál, por lo contrario,
parece valerse del chan taje político y de la pre
sión política.

Como Uds. saben, esta cuestión de la admi
sión de nuevos miembros no ha encontrado so
I ución hasta ahora debido a la actitud del blo
que anglonorteamericano. Y en este caso, ahora
que la cuestión de la admisión de Nepal ha sido
colocada en l)fimer lugar en el orden del día del
Consejo de Seguridad, debo declarar que no
puede ser considerada por sí sola, con indepen
dencia de la posición adoptada por los Estados
Unidos, el Reino Unido y otros miembros del
Consejo de Seguridad frente a las democracias
populares, cuya admisión en las Naciones Uni
das tropieza con el "veto" de los Estados Unidos
'y del Reino Unido. Porque, como todos sabemos,
sin el voto afirmativo de esos dos Estados en el
Consejo de Seguridad, la admisión de Albania,
Bulgaria, Hungría, la Rer.ública PopularMon
gola y Rumania es impOSible.

La Unión Soviética no se opone a la admisión
de Nepal como miembro de las Naciones ~~i
das, pero no podría votar a favor de la adIllislOn
de Nepal, puesto que sería injusto admitir única·
mente '!- Nepal en l';l Organización de l.as N<l;cio
nes Umdas al propIO tiempo que se mega slste-



máticamente la admisión como miembro de la
Organización a toda una serie de Estados: - Al
bania, Bulgaria, Hungría, República Popular de
Mongola y Rumania - que satisfacen entera
mente todos los requisitos fijados por la Carta a los
Est~dos. 9ue solicitan que se les admita en la Or
gamzaClOn.

He aquí algunas observaciones que deseába
mos formular en nombre de la Unión Soviética
al tratar la cuestión de la admisión de Nepal en
las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido de! inglés): Q,uisisra
formular unas breves observaclOnes en mi carac
ter de representante del Reino Unido.

En primer lugar, debo decir que me p~rece

innecesario repetir aguí las opiniones de mi Go
bierno, gue ya han Sido expuestas en el Comité
de Admisión de Nuevos Miembros; y si lo hago,
no lo haré extensamente. Me limitaré a decir
que mi Gobierno estima que Nepal debe ser ad
mitido en las Naciones Unidas y que mi Gobier
no cree que si Nepal fuese admitido en las
Naciones Unidas, este Estado prestaría una con
tribución valiosa a nuestros trabajos.

Haré uno o dos comentarios acerca de algunas
declaraciones formuladas aquí por los represen
tantes de la URSS y de la RSS de Ucrania. El
informe del Comité de Admisión de Nuevos
Miembros [SI1382] dice:

"El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que la URSS no se
oponía a la admisión de Nepal en las Naciones
Unidas, pero que no podía votar a favor de esta
admisi6n porque sería injusto admitir a este
país cuando se negaba sistemáticamente la ad
misión como miembros de las Naciones Unidas a
Albania, Bulgaria, Rumania, Hungría y la Re
pública Popular Mongola... El representante de
la RSS de Ucrania ap,oyó la opinión del repre
sentante de la URSS. '

Esto quiere decir que esos dos Gobiernos sola
mente aceptarán a uno de los candidatos si se
aceptan asimismo todos los demás candidatos
que han solicitado admisión. Es la política de
todo o nada. Hace ya un año que escuché la
exposición de esta política de labios del repre
sentante de la URSS. Es muy fácil de compren
der, aunq,ue se la desapruebe. Mi delegación
y mi Gobierno están en desacuerdo con ella y
parece que la Corte Internaci?nal de ]usti,ci:,,
también lo está l

. Pero, como digo, es muy faCil
de comprender.

Lo que no comprendo es por qué razón, pocas
semanas después de enunciada esa política, el
representante de la URSS ~otó .a fav<;>r de la ad
misión de Israel [414a. seston] sm ~stipular con
diciones relativas a los otros candIdatos. El re
presentante de la ~SS de Ucrania p.ar.e,ce Rar
ticularmente obseSIOnado por la oplllIOn del
bloque anglonorteamericano", y el favorit!smo
y la discriminación ejercida por ese orgamsmo
quimérico. Deseo señalar que entre los Estados
candidatos contra los cuales este "bloque norte
americano", habría mostrado su favoritismo o
discriminación, algunos de ellos sólo.obtuvi<;ron
dos votos. No fué por culpa del Remo Umdo;
tampoco, en cuanto puedo saberlo, fué culpa de

1 Véase Admission ofa Slale lo lhe Uniled Nalions <9arta, Ar
tículo 4), Opini6n Consultiva: l. C.]. Reporls, 1948, pago 57.
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los EstadosUnidos, y ciertamente no fué la cul-. "pa del supuesto "bloque anglonorteamencano .
De cualquier modo, esos candidatos no habrían
sido admitidos.

El representante de la RSS de Ucrania invitó
al "blogue an~lonorteamericano"a poner fin a
la diSCrIminacIón. No puedo hablar en nombre
de mi colega de los Estados Unidos; s610 puedo
repetir lo dicho muchas veces, formal y solemne
mente, por representan~esde m! Gob~erno, es
decir que el Reino Umdo no eJercera el veto
en c~so de admisión de un nuevo miembro,
y que no lo ha ejercido. Cuando la solicitud ?e
admisión de Israel fué pr~sent~da al ConseJo,
era sabido entonces que mI GobIerno no estaba
a favor de la admisión de ese país, pero de con
formidad con la promesa dada, no ejerci6 su de
recho de veto en la forma irresponsable en que
ha sido ejercido en el pasado por otr.as deleg~
ciones. Israel fué admitido en las NaCIOnes Um
das; pero si nosotros hubiéramos ejercido ese ~e
recho, Israel no seria hoy Miembro de las N aclO
nes Unidas. Por consiguiente, no creo que pueda
acusarse a mi Gobierno de discriminación inde
bida, ni creo tampoco que lo oc~rrido en el caso
a que me he referido pueda serVIr de prueba su
ficiente de la existencia del "bloque anglonorte
americano".

El Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi Gobierno consider:;t sa
tisfactorios los titulas de Nepal para ser mIem
bro de las Naciones Unidas. Es un Estado sobe
rano e independiente; mantiene relaciones con
otros Estados, incluso con varios miembros de l~s

Naciones Unidas; se compromete a aceptar sm
reservas las obliga~iones que impone la qarta;
ejerce control efectIVO tanto en los asuntos Inter
nos como en las relaciones exteriores. En conse
cuencia, se impone la conclusión de que Nepal
es un Estado soberano, amante de la paz y que
acepta las obli~aciones consignadas en la Carta,
que está capaCitado para cumplir dichas obliga
ciones y está dispuesto a hacerlo. Los Estados
Unidos apoyan pues la solicitud de Nepal yes
peran que el Consejo de Seguridad decidirá pre
sentar a la Asamblea General en su próximo pe
ríodo de sesiones una recomendación favorable
con respecto a esta solicitud.

Advierto que el representante de la URSS ha
declarado en el Comité de Admisión de Nuevos
Miembros y en el Consejo de Se&uridad que su
delegación no se opone a la admIsión de Nepal
en las Naciones Unidas. El representante de la
RSS de Ucrania, ha indicado que comparte esa
opinión. Los otros nueve miembros del Comité
de Admisión de Nuevos Miembros votaron a
favor de que se recomendase esta candidatura a
la Asamblea General. Cuando los miembros del
Consejo de Seguridad están unánimemente de
acuerdo en que un Estado reúne las condiciones
necesarias para ser admitido en las Naciones
Unidas, seria normal y lógico esperar un voto
unánime a favor de esa admisión. Sin embargo
el representante de la URSS añadió a continua~
ción, tanto en el Comité de Admisión de Nuevos
Miembros como en el Consejo de Seguridad, que
su delegación no podrá votar a favor de la admi
sión de Nepal mientras algunos otros países no
hayan sido admitidos también. Dijo, asimismo,
en el curso de los mismos debates, que sería in
justo admitir a Nepal al propio tiempo que se
niega la admisión a esos otros países.

Hemos escuchado aquí en diversas ocasiones
los cargos formulados en el Consejo de Seguridad
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tanto por la URSS como por la RSS de Ucra
nia contra los Estados Unidos y el Reino Unido
se~n los cuales éstos siguen una política de dis
cnminación contra algunos Estados y de favori
tismo para con otros. Me parece, sobre la base
de las condiciones fijadas en la Carta, que se
mejante acusación carece de todo fundamento.
La Carta deja en manos de la Organización la
tarea de juzgar si un país es o no es capaz de
cumplir las obligaciones consignadas en la Carta
y si está dispuesto a hacerlo; pero nada dice de
tomar en cuenta otros elementos caprichosos
como los sugeridos aquí y que se pueda decir,
por ejemplo: "Sí, votaremos a favor de este can
didato particular, porque no tenemos objeciones
contra el mismo; salvo una, quizás, o sea, que no
nos gusta votar a favor de un país que cuenta
con el apoyo de los Estados Unidos".

En el caso de los países citados por el repre
sentante de la URSS, tanto en el Comité de Ad
misión de Nuevos Miembros como en el Consejo
de Seguridad, comprobamos que en ningún mo
mento, nin~uno de ellos ha reunido los siete vo
tos necesanos para que su solicitud fuera apro
bada por el Consejo de Seguridad. La Asamblea
General ha sostenIdo, consecuentemente, que los
cinco Estados no llenan las condiciones requeri
das para la admisión.

He sabido recientemente que el diario oficial
del Partido Comunista de la URSS ha preten
dido el 5 de julio pasado que el "bloque anglo
norteamericano" utilizaba el veto para ejercer
una discriminación contra los Estados consIdera
dos por la URSS como realmente democráticos.
Esta misma acusación ha sido repetida hoy por
el representante de la URSS contra los Estados
Unidos yel Reino Unido.

Al lector de este artículo de Pravda se le hace
creer que la declaración que hice el 21 de junio
de 1949 f428a. sesión], cuando dije gue los Esta
dos Unidos no votarían en el Consejo de Seguri
dad a favor de la admisión de Albania, Bulgaria,
Hungría, República P0Ptular Mongola y Ru
mania, tiene el efecto de ' bloquear toda posibili
dad de admisión", teniendo en cuenta que "los
Estados Unidos son uno de los miembros Per
manentes" del Consejo de Seguridad. El artículo
de Pravda omite citar las seguridades dadas por
mí, en esa misma sesión del Consejo de Seguri
dad, en el sentido de que los Estados Unidos ja
más utilizarían su derecho de veto para impedir
la admisión de un Estado cualquiera. Claro está
que Pravda no podía incluir esa parte de mi de
claración, porque habría demostrado que su
propia argumentación era totalmente falsa.

Lamento hacer perder el tiempo al Consejo de
Seguridad, pero, teniendo en cuenta éste y otros
intentos de presentar erróneamente la posición
de los Estados Unidos, considero necesario reite
rar la verdadera posición de mi Gobierno en
este asunto a fin de que todos la comprendan
claramente. Ya ha sido repetida antes y proba
blemente tendrá que ser repetida en el porvenir.

Los Estados Unidos se consideran obligados a
examinar cada solicitud de admisión de acuerdo
con el Artículo 4, que prevé, como es sabido, que
para ser miembro de las Naciones Unidas los
Estados deben ser "amantes de la paz", estar
"capacitados para cumplir las obligaciones" que
impone la Carta y hallarse dispuestos a hacerlo.
Tras de madura reflexión, los Estados Unidos
han llegado a la conclusión de que en algunos
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casos un solicitante satisface esos requisitos, y en
otros casos, no, y han votado cada una de las
candidaturas consideradas separadamente. No
obstante, los Estados Unidos, apoyan el principio
de la universalidad en la composición de las Na
ciones Unidas. El 21 de juma declaré que los
Estados Unidos están dispuestos a colaborar en
la aplicación de dicho principio, renunciando
en algunos casos, cuando un Estado cuenta con
el apoyo de un número suficiente de miembros
de las Naciones Unidas, a hacer uso del privile
gio que les permitiría impedir al Consejo de Se
guridad pronunciarse a favor de la candidatura
en cuestión. Los Estados Unidos estiman que el
voto favorable de la Asamblea Generala el voto
favorable de siete miembros del Consejo deSe
guridad son pruebas suficientes de un apoyo
considerable y mi Gobierno se ha comprometido
a no utilizar el veto en tales circunstancias. Se ad~

vierte así que carece totalmente de fundamento
la acusación repetida de que los Estados Unidos
bloquean la admisión de algunos Estados.

Permítaseme repetir una vez más que mi Go
bierno estaría dispuesto a revisar su posición si
nuevos acontecimientos permitieran examinar
bajo un aspecto distinto los títulos de Albania,
Bulgaria, Hungría, República Popular Mongola
y Rumania para ser Miembros de las Naciones
Unidas de conformidad con el Artículo 4; o si,
como resultado de un cambio de posición de al
gunos miembros del Consejo de Seguridad, pa
reciera probable que el Consejo estuviese dispues
to a aceptar esas solicitudes.

Para los Estados Unidos sería sumamente
grato que las Naciones Unidas admitiesen a Ne
pal entre sus miembros y apoyarán, por supues
to, el proyecto de resolución presentado por
China.

Sr. ARCE (Argentina): Por segunda o terce
ra vez hemos oído hablar hoy de discriminación
a propósito de la admisión de nuevos miembros.
Es evidente que esta discriminación conduciría a
la tesis de la universalidad; para que no haya
discriminación convendría que todos los Estados
que lo solicitan fuesen admitidos en las Naciones
Unidas. Ahora, esa tesis de la universalidad fué
combatida en el momento en que se sancionó la
Carta en San Francisco, fué propuesta por algu
nos países sudamericanos o latinoamericanos
y fué rechazada por el Comité respectivo. Com
pruebo, sin embargo, con verdadera complacen
cia, que la Unión Soviética y todavía ahora los
Estados Unidos, estarían a favor porque tal vez
eso de la tesis de la universalidad, porque tal vez
ese camino de política pudiera conducirnos a
salir del impasse en que nos encontramos. Ese
impasse es bastante complicado.

N uestro distinguido Presidente, hablando en
nombre del Reino Unido, nos ha recordado hoy
lo que ocurrió en el momento que se consideró
la solicitud de admisión del Estado de Israel
y nos ha recordado cómo es que para no aplicar
precisamente su privilegio de vetar la entrada de
uno de los países que solicitasen la admisión, de
acuerdo con una nueva tesis de su Gobierno se
había abstenido, recordándonos de esta manera
que en esta materia de admisión de nuevos
miembros las violaciones de la Carta se suceden
una tras otra, porque evidentemente Israel, de
acuerdo con la tesis de los que sostienen que las
admisiones de nuevos miembros pueden ser ve
tadas, ingresó en forma irregular y contraria a la



Quizás sea demasiado tarde para iniciar el de
bate de los puntos pendientes ael orden del día;
me propongo, pues, si no hay oposición, levantar
la sesión. Sin embargo, queda un punto por re
solver antes, a saber la fecha de nuestra próxima
sesión. Teniendo en cuenta que no hemos ade
lantado en nuestro trabajo de hoy todo lo que
esperábamos, el orden del día del Consejo de
Seguridad sigue muy recargado y opino que
deberíamos tratar de continuar nuestro trabajo
lo más rápidamente posible antes de iniciarse
el período de sesiones de la Asamblea General,
porque quedan todavía varios puntos que provo
carán discusiones. Mucho me temo que haya di
ficultades para celebrar la sesión mañana, pero
el viernes está li bre y por lo tanto pido a
los miembros del Consejo de Seguridad estén
dispuestos a reunirse el viernes 9 de septiembre
a las 10.30 horas, teniendo entendido que segui
remos sesionando por la tarde.

Se Levanta La sesión a Las 17.35 horas.

Carta de las Naciones Unidas, porque no tuvo
sino cuatro votos de los miembros permanentes
en el seno de este Consejo. Pero no quiero com
plicar demasiado la cuestión. El asunto del veto
disimulado, concealed veto, será materia de otras
conversaciones o de otras discusiones en el ma
mento oportuno.

Pero quiero hacer presente a los miembros del
Consejo el camino en que nos encontramos. Ya
tenemos 14 países detenidos en la puerta de
Lake Success esperando que se les conteste si van
a ser admitidos o no en el seno de la Organiza
ción. Pueden venir, y es de desear que vengan
ocho, diez, pongamos diez solicitudes más, y ha
brá el momento en que tendremos 24 países,
casi la mitad del número actual de Estados que
componen la Organización, esperando a las
puertas de la misma para que se les conteste si
han de ser aceptadas o no sus solicitudes, por.
que a estar a lo que hemos estado oyendo hoy
naturalmente que ellas serán bloqueadas. Y esto
demuestra el erróneo camino seguido ahora por
el Consejo de Seguridad al bloquear solicitudes
con siete o más votos favorables. Corremos el
riesgo si esto sigue, de que por acción del Conse
jo de Seguridad el Artículo 4 de la Carta sea su
primido porque si no se ha de admitir ninguna
otra solicItud de admisión en virtud de que aho-
ra se defiende la universalidad y al considerar la,
tesis de la universalidad algunos de los miembros
del Consejo van a bloquear a todas las solicitu
des, se habría no solamer;Je suprimido el Artíoulo
4 de la Carta, sino que ádemás se habría obs
truído en una forma violenta y grave el ejercicio
de las atribuciones que la Carta concede a la
Asamblea General.

Todo esto demuestra que no hay sino un solo
camino para salir del impasse. Se habla con fre
cuencia de! bloque anglonorteamericano; en el
camino de las Naciones Unidas, la admisión de
nuevos miembros, hay otro bloque que es el blo
que anglosoviéticonorteamericano, y si Uds.
quieren, francochino, que obstruye el camino
de la entrada para las nuevas naciones que
deseen llegar a las Naciones Unidas, y no hay
sino una sola manera de poner un poco de orden
en esta materia, que es suprimir ese bloque. Me
ocurre que nos puede llegar, el símil es bastante
bueno, a suceder lo que pasa en una de las ca
rreteras cuando un coche se atraviesa en el cami
no: se detienen diez primero, quince después,
veinte después, y se ven filas de cincuenta, de
cien coches detenidos; felizmente la policía hace
sacar el coche dañado y entonces el tráfico con
tinúa; yo no sé cuál será la policía, me parece
que debería ser la Policía de la Asamblea Gene
ral, ~ue un día volviese por sus atribuciones y su
primIese este bloque de los cinco miembros per
manentes del Consejo que impide que la Orga
nización acepte o no acepte a aq uellos países
que le presentan solicitudes de ingreso, pero que
la posición puede llegar a ser de 20, de 25, de 30
nuevas solicitudes bloqueadas en mitad del ca
mino, sobre eso Uds. no tengan ninguna duda.

Hay que poner un pequeño cartucho de dina
mita debajo de ese bloque tan poderoso que obs
truye el camino para que el tráfico hacia las Na
ciones Unidas pueda seguir en forma expeditiva

y esta Organización cumpla con los deberes que
le han sido impuestos en la Carta y que fueron
los deseos de San Francisco. Desgraciadamente,
desde mi punto de vista personal, pienso que el
espíritu de San Francisco se ha diluído en la po
lítIca nacionalista de algunos grandes países, y es
por eso que en nombre de los pequeños yo re
cuerdo de tiempo en tiempo a los miembros del
Qonsejo cuál es pues el camino para salir del
impasse.

Yo votaré en favor de la admisión de N epal
pero haciendo reservas sobre alguno de los tér
minos empleados por el representante de China,
puesto que ni el Consejo de Seguridad ha reci
bido ninguna solicitud de admisión por parte
del Estado de Nepal - quien la ha recibido es
la Organización de las Naciones Unidas - ni el
Consejo de Seguridad tiene nada que decidir a
este respecto como no sea el recomendar favo
rable o desfavorablemente la admisión de Nepal.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si ningún
otro miembro desea hacer uso de la palabra,
pondré ahora a votación e! proyecto de resolu
ción presentado por el representante de China
[S/1385].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Argentina, Canadá, Cuba, China,
Egipto, Estados Unidos de América, Francia,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte.

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Hay 9 votos a favor y 2 en contra. La propuesta que
da desechada por ser uno de los votos en contra el de un
miembro Permanente del Consl¿jo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El informe
de los debates relacionados con esta cuestión será
transmitido a la Asamblea General en la forma
usual.
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DEPOSITARIOS DE LAS PUBI.ICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

w-.

ALEMANIA
R. EisonlChmldl, Sehwon.holor Strosso
59, Fronklurt/Main.
Elwert und Mourer, HouplJlroUe 101.
Serlin-Schoneborg.
Alexonder Horn, Spiego'goJle 9, Wies·
boden.
W. E, So orboch, Gerlruden,'rolle 30,
KCiln (1).

ARGENTINA
Edllorla' Sudamericano, S.A., AI.ino 500.
8uen.CJ5 Aires.
AUSTRALIA
Melbourno Universily Prell, 369 Lomdole
Slroel, Melbourne C. 1.
AUSTRIA
Gerold & Co., Graben 31, Wien, 1.
B. Wüllerslorf!. Morkus Sittikulltrone 10,
So/zburg.
BfLGICA
Agenco el Mellogorie' de lo PreslO,
S.A., 14-22, rue du Pe"iI, Bru.elle•.
BIRMANIA
Curotor. Cov!. Ilook Depot, Rongaon.
BOLIVIA
Librorlo Selecciones. Co.illa 972, La Paz.
BRASIL
Livrorio Agir. Rua México 98.S, Coixa
Poalol 3291, Rlo de Janeira.
CAMBOYA
Enlrepri.e khm.re de libroir¡o, Impri.
merie & Popetorie Sarl, Phnom·Penh.
CANADA
The Quoon'. Prinler, 011"'110, Onlario.
CEILAN
Lake HoulO Bookshop, Alloc. Now'popo"
,,1 Cey/on, P.O. 80x 244, Colombo.
COLOMBIA
Librerio Buehholz, Av. Jiménez de Que·
soda 8·40, Bogotá.
COREA
Eul·Yoo Publi'hing Ca., LId., 5. 2·KA.
Chongno, Seoul.

COSTA RICA
Impr.nto y Librerlo Treja., Aparlodo
1313, San José.

CUBA
Lo Ca.o Belga, O'Rollly 45S, Lo Habano.

CHECOESLOVAQUIA
Cesko.loven.kY Spisovolel, Náradni nido
9, Praho 1.

CHILE
Edltaria/ del Pacifico, Ahumado 57,
Sonliogo.
Librerlo Ivens, Co.illo 20S, Sanliogo.

CHINA
The Worldllook Ca., LId., 99 Chung
King Rood, lit Seetian, Toipeh, Toiwon.
Th. Commere¡ol Pro.. , Ltd., 211 Honan
Rd .• Shonghoi.

DINAMARCA
linor MunkallCJord, LId., N_rrogode 6,
KIlbonhClvn, K.
ECUADOR
Librerlo Cienlilico, Co.iIIo 3ó2, Guayo·
quil.
EL SALVADOR
Monu.1 NOVal y Cia., 10. Avenida lur
37, Son Salvodor.

ESPAÑA
Llbrerla SOlCh, 11 Rondo Univorsidad,
Bo rc.lono•.
librerio Mundl-Premo, Codello 37, Ma·
drid.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Sale. Seclion, publi.hlng Servico, Unil.d
Notíon., Now York.

ETIOplA
Inlernatíonal Pro.. Agency. P.O. 80x
120, Addi. Abobo.

FILIPINAS
Alemor', Book Sloro, 769 Rizal Avonue,
Manila.
FINLANDIA
Akoleeminen l<irjokauppo, 2 Keskulkalu,
H.I.inki.

FRANCiA
Edilio", A. Pédone, 13, rue Soumol,
Pori. (V").
GHANA
Unive"ily Baokshop, Universily Colloge
01 Ghono, Legan, Acero.

GRECIA
l<ouf!monn Sookshop, 28 Slodion Slroo',
Alh~ne'.

GUATEMALA
Saciedad Econámico·Financiero, 60. Av.
14·33, Ciudad de Guatemala.

HAITI
librairie"A la Cara.elle", Part·au·PrincD.

HONDURAS
L1brerla Panamericana, Tegucigalpa.

HONG /(ONG
Tho Swindon Book Ca., 25 Nalhan Rood,
Kowloon.

INDIA
Orient Langman$, Colcvtta, Bombay, Mo·
dra., New oelhi y Hyderabad.
O.lord Ilook & Statlon.ry Co., N.w
Dolhi y Calcullo.
P. Voradachory & Ca., Madro•.

INDONESIA
Pembongunon, LId., Gunung Sohar! 84,
ojoltor'o.
IRA/(
Mockenzie's Bookshop, Boghdad.

IRAN
Ouily, 482 Ferdow,i Avenue, Tohoran.

IRLANDA
Statianery ORico, Dublin.

ISLANDIA
Saltaver~lun Sigfuaor Eymundllonar H.
F., Auatu ..tra.li 18, Reyltjovik.

ISRAEL
Slumatein'a Book.tores, 35 Allenby Rd.
y 48 Noehlal Benfomin SI., T.I Aviv.

ITALIA
Librerio Cammi"ionoria Sonlonl, Vio
Gino Copponi. 26, Fironu, y Vio D. A.
Azuni, 1SIA, Romo.

JAPON
Maru~en Compony, LId., 6 Tori·Nichome.
Nihonboshi, Tokyo.

JORDANIA
Joseph l. Bohou, & Co., oor.ul·Kutub,
Sa>< 66. Ammon.

LIBANO
Khayat's Colloge Book Cooperolive,
92·94, ru. Bit.., S.irut.

LUXEMIlURGO
Librolrie J. Trausch·Sehummer, pia" du
Théolre, LUllembourg.

MARRUECOS
Cenlre de dif!uaion documentoire du
8.E.P.I., 8, rue Michoux·Bellaire, Robol.

MEXICO
Editorial Herme., S.A., Ignoclo Mod",ol
4 l. Mé.ico. D.F.
NORUEGA
Johon Grundl Tonum Forlo¡¡.. K,. Au-
gu'''gl. 7A. 0.10.
NUEVA IEtANDI"
Uniled Nolian. A..ociaUan of N..,., leo·
lond, C.P.O. 1011, Wellington.
PAISES BAJOS
N.V. Morlínu. Nijhaf!, Long'. VlKlrll9vt
9, ',.Grovenhoge.
PAK1STAN
The Pokilton Ca·operalive kak s<>dety,
oaceo. Eo.l Pakillon.
Publi.he .. United, LId:. Lal>on.
Thamo. & Thomal. Kara'chl.
PANAMA
Jo•• MenéndOl. Agencio IMernoc!ol'lOl
de Publico dan". Apartado :ro,,,, Av.
8A, .ur 21·S8, panamá.
PARAGUAY
Agoncio de Librorío. de Salvodo! Nluo.
Calle PIe. Franca No. 39..43, Aa,ur>cii>n.
PERU
Librerlo 'nlernocionol del Per~. S.A.,
Ca,illa 1417, Lima.
PORTUGAL
Livrorio Rodrigue,. 186 Rua AllIO",
Lilboa.
REINO UNIDO
H. M. Slolionery Olfio. 1'.0. kll s.69,
London, S.E. 1. Iy ,ucuflale. d. HMS·O
on 80110,1. 8irminghom, 8r\ll01, Ca/dHf,
Edinburgh y Moncheslod.
REPU8LICA ARAllE UNIDA
Libroi"o "La Renoi..onco d'Ellypl'O". 9
Sh. Adly Po.ha, Lo Coi,..
REpU8LlCA DOMINICANA
Librerla Dominicana, Moree<le. -4Ii', Cill'
dad Trujillo.
SINGApUR
Th. Cily llook 51010. LId., C,,"y.r Q<,I0Y.
SUECIA
C. E. FritlO'. Kungl. Havlx>lthonóol A·8,
frod.goton 2, Slcxkholm.
SUIZA
Libr"irle Poy"I, S.A., Loulonne. G.n......
Hona Rounhordl. Kirch90". 17. Z¡¡rleh 1.
TAILANDIA
Promuon Mit, LId., SS Chaho...."1 ll"od,
Wol Tuk, llanllkok.
TURQUIA
librairie HacheN., 4,69 hriltlal Codeloll,
Seyoolu, hlonbul.
UNION DE REpUBLICAS
SOCIALISTAS SOVIETICAS
MuhdunorodnllYo Knyigo, S_lontlo.oyo
Ploahchod, MOIk\>o.
UNJON SUDAFRICANA
Van Schaik't kok,'ore (PIy.), LId,.
Church Slreet, 80x 124, Pr.lo·r'".
URUOUAY
R.pr.nntoción d. Edikltio.l.a, Prol, H.
D'Elio, p/ozo C"goneho 1342, lo> pb.cl,
Montevideo.
VENEZUElA
Librorio dol Elle, Av. Miron<!" No. :I~,

Edf. Callpón. Coroca•.
VIET-NAM
Libroirie·Popoteri. Xuan Thu, I B5, ru.
Tu· Do, a. P. 283. SOlQ<ln.
YUGOESLAVIA
C"nkor¡evo %01,,100, Ljllb'fono. SkIv'/J,lo.
Driavno PredulOi", JugoJolo....nako Knjl·
90, Teroll¡e 2711\, l\eogrod.
Proaviota, 5, T.g B.ohlva i Jedinll-to,
logreb. [ólSIJ
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Servicia do Publicocione•• Naciones Unida., Nueva York (EE.UU. d. A.), o Sección de Vento., Olicino do los Nodon.a Unid'oJ.
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